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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 399 del Código Penal Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Margarita García García.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
26 de noviembre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
26 de noviembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Fijar penas para quien por cualquier sustancia o medio, realice inscripciones, dibujos, manchas, signos, símbolos, códigos, mensajes, 

figuras y pintas de todo tipo que alteren o modifiquen la forma original del bien mueble o inmueble de dominio público o privado, con 

objeto de manifestación, y cuando el daño se cometiere sobre lienzos, pinturas, murales o cualquier material de difícil o imposible 

reparación; así como de bienes o monumentos con un valor cultural, histórico, arquitectónico o científico, declarado por autoridad.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; en su caso; argumentos que la 

sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo 

propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 399...  

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Iniciativa de ley con proyecto de decreto que reforma el 

artículo 399 del Código Penal Federal, con las siguientes 

modificaciones:  

Único. Se reforma el artículo 399 del Código Penal Federal, para 

quedar de la siguiente manera: 

Código Penal Federal 

Artículo 399. Cuando por cualquier medio se causen daño, 

destrucción o deterioro de cosa ajena, o de cosa propia en 

perjuicio de tercero, se aplicarán las sanciones del robo simple. 

Al que, por cualquier sustancia o medio, realice inscripciones, 

dibujos, manchas, signos, símbolos, códigos, mensajes, figuras 

y pintas de todo tipo que alteren o modifiquen la forma 

original del bien mueble o inmueble de dominio público o 

privado, con objeto de manifestación, en perjuicio de un 

tercero o sin consentimiento expreso del propietario, o del 

representante legal o de quien legalmente tenga posesión de la 

cosa, se le impondrá, además de la reparación del daño, multa 

de hasta 50 UMA o prisión de 2 meses.  

Si el daño se cometiere sobre lienzos, pinturas, murales o 

cualquier material de difícil o imposible reparación; así como 

de bienes o monumentos considerados con un valor cultural, 

histórico, arquitectónico o científico, declarado por autoridad, 
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se sancionará además de la reparación del daño, con multa de 

hasta 100 UMA o prisión de 6 meses.  

Cuando la persona que ejecute el delito lo hiciera con el rostro 

encubierto total o parcialmente y con objeto de una 

manifestación, se aumentará al doble. En caso de reincidencia, 

la pena se le incrementará hasta un cincuenta por ciento de la 

que se le haya impuesto en la primera ocasión. 

 

 

 

 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCSV 


